
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-40201961-GDEBA-DPCLMIYSPGP

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-40201961-GDEBA-DPCLMIYSPGP mediante el cual tramita la
Licitación Pública N° 18/2020 para la contratación de la obra: “Construcción CAPS Río Capitán – Grupo
6.16 – Tigre/AMBA”, en el partido de Tigre, y

CONSIDERANDO:

Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el
Decreto Nº 443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios
públicos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por
el Decreto N° 1.176/2020;

Que mediante Resolución N° RESO-2020-157-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 06 de Noviembre de
2020 se aprobó la documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a
efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto
oficial de pesos sesenta y nueve millones ochocientos veintiocho mil cuarenta con veintiocho centavos
($69.828.040,28), con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos;

Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales
Particulares del Pliego de Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente
al diez por ciento (10%) del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este
Ministerio;

Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en
el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;

Que según surge del Acta de Apertura de fecha 02 de Diciembre de 2020, se recibió la siguiente oferta:
Oferta N° 1: ROL INGENIERÍA S.A.;

Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la



empresa ROL INGENIERÍA S.A. por la suma de pesos sesenta y seis millones treinta y un mil setecientos
diecinueve con seis centavos ($66.031.719,06), por considerar su propuesta la más conveniente al interés
fiscal;

Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2021,
Ley Nº 15.225, y realiza la imputación del gasto;

Que han tomado intervención en el marco de su competencia Fiscalía de Estado, Asesoría General de
Gobierno, y Contaduría General de la Provincia, como Organismos de Asesoramiento y Control;

Que encontrándose vencido el plazo de mantenimiento de la oferta le fue solicitado a la empresa ROL
INGENIERÍA S.A., mediante Cédula, el mantenimiento de su oferta por el término de sesenta (60) días;

Que la mencionada oferente manifestó expresamente su intención de no mantener su oferta por el plazo
solicitado;

Que en ese entendimiento corresponde aprobar el trámite licitatorio, declarar suficiente la publicación
efectuada y declarar fracasada la Licitación Pública;

Que han tomado intervención en el marco de su competencia Fiscalía de Estado, Asesoría General de
Gobierno, y Contaduría General de la Provincia, como Organismos de Asesoramiento y Control;

Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;

Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la
documentación agregada en las presentes actuaciones;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley Nº 6.021,
artículo 2º del Decreto Nº DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto Nº 443/16, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios
públicos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por
el Decreto N° 1.176/2020;

Por ello,

 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 18/2020 realizada por la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de
la obra: “Construcción CAPS Río Capitán – Grupo 6.16 – Tigre/AMBA”, en el partido de Tigre, y declarar
suficientes las publicaciones efectuadas.

 



ARTÍCULO 2º. Declarar fracasada la Licitación Pública N° 18/2020 “Construcción CAPS Río Capitán –
Grupo 6.16 – Tigre/AMBA”, en el partido de Tigre, por los motivos esgrimidos en los considerandos.

 

ARTÍCULO 3º. Rechazar la oferta presentada por la empresa ROL INGENIERÍA S.A. por los motivos
esgrimidos en los considerandos.

 

ARTÍCULO 4°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar la garantía de afianzamiento de oferta al
representante legal de la empresa mencionada en el artículo precedente, bajo debida constancia.

 

ARTÍCULO 5º. Comunicar el presente a la Dirección Provincial de Arquitectura y al organismo requirente
de la obra, quedando a disposición el proyecto de la obra en cuestión para volver a ser licitado en un futuro.

 

ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública. Cumplido, archivar.
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